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MANCOMUNIOAD OE MUNICIPIOS BARCENA. BOEZA

AcfA DE tA MESA D¡ co¡¡rnamcró¡l

El día 3O/O9/2O25 a las 11.30 horas, se reúne la Mesa de Contratación de la licitación arriba ind¡cada,
formada por los siguientes miembros:

Pres¡denta:

Dña. S¡lvia Cao FornÍs, A¡caldesa de Bemb¡brea

. D. Roque Álvarez Cabero, Tesorero de la Mancomun¡dad.

. D. José Lu¡s Olano Pastor, traba.iador de la Mañcomun¡dad.

. D. Vicente González lglesias, Secretario General de la Corporac¡ón quien actúa,
as¡m¡smo, como Secretar¡o de Ia Mesa.

La Presidencia declara abierta la sesión y, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Clausulas
Administrativas particulares, se procede a la apertura y examen del conten¡do de¡ Sobre ne 3, relativo a la
"Propos¡ción económiea y otros cr¡ter¡os matemáticos)".

Examinada la documentación conten¡da en cada uno de los sobres y hallada conforme con lo exigido

en el Pliego Administrativo, la Mesa, tras la baremación efectuada se procede a informar sobre la puntuación

de d¡cha valoración:

NOMBRE EMPRESA PRoPosrcróN
EcoNóMrcA

AMPuAcróN
GARANTIA

MENOR PI.AzO

DE ENTREGA

TOTAI.

BILBOTRUCK S.L 40 3 0,4 3 46,04

39,51 3 4 2,5

Hechas por la Mesa las comprobaciones previas oportunas, se acuerda lo siguiente

Puntuación total sobre 2 y sobre 3

EXPTE. Ne 3333/2025
Procedim¡ento: Contratac¡ones- Sum¡n¡stro vehículo P¡ck up

Tramite: Sesión constitutiva de la Mesa de Contratación y apertura sobre ne 3 (Proposic¡ón económ¡ca y otros
criterios matemáticos)

Vocales:

PRIMERo: Evaluar y puntuar las propos¡ciones admitidas como se ¡ndica a continuación, por

apl¡cación de los criter¡os matemáticos y puntuac¡ones previstos en la cláusula 13 del Pl¡ego de Cláusulas

Administrativas Particulares, con la CLASIFICACIÓN siguiente:

PERIODOS

GRATUITOS

MANTENIMIENTO

LUGO MOTOR S.L.U, 44,76
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NOMBRE EMPRESA Sobre 1 sob.e 2 TOTAL

BILBOTRUCK S,L 27 46,04 73,O4

LUGO MOTOR S.L.U 45 44,76 93,76

SEGUNDO: Efectuar PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN del contrato a favor de la empresa LUGO MOTOR S.L.U

CIF 827040336, representada por don Genaro Ramón Saavedra Potente, firmante de la proposición, en las

condiciones ofertadas y resto de las previstas en el Pliego y documentos técnicos aprobados, por resultar su

proposición la de mayor puntuación, una vez aplicados los cr¡terios matemáticos de valoración previstos en

el Pl¡ego.

De lo actuado se extiende la presente acta, que se somete a la firma de los i de la Mesa,
de lo que yo la Secretaria de la de la misma doy fe

Cáo Fdo Fdo.:losé Lu rs O¡ano G lglesias

CIF: G24738122
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Cumplido el objeto de la reun¡ón, la Presidenc¡a dio por finalizada la misma a las 12:00 horas.


